
 

1 
 

 

Reunión Junta AMPA Liceo Cervantes de Roma 

 

En Roma, a 27 de octubre de 2017, siendo las 8:30 horas, da comienzo, en la cafetería del Liceo Cervantes, la 

Reunión de la Junta AMPA con un total de diez asistentes, convocada con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación del Acta de la Reunión de Junta del 22 de septiembre de 2017. 

2. Consideraciones sobre el papel que desempeña el AMPA. 

3. Presentación de la carta a la Sra. Consejera de Educación sobre las cuotas escolares. 

4. Organización de la Jornada del agua. 

5. Análisis inscripciones al AMPA. 

6. Ruegos y preguntas 

 

Asistentes: 

Ernesto Iacangelo, Andrea Cortese, Elif Altug, Isabel Nogués, Giovanni B. Bertini, Veronica Bugattelli, Silvia 

del Pozo, Roberta Trentino, Andrea Nicotra y Nàdia Petrus Pons. 

 

1) Aprobación del Acta de la Reunión de Junta del 22 de septiembre de 2017. 

Se aprueba por unanimidad el Acta de la Reunión de Junta del 22 de septiembre de 2017. Dicha Acta será 

disponible en la página web de la Asociación. 

Se establece como fecha para la Asamblea General del AMPA el viernes 1 de Diciembre de 2017 a las 

17:00 h. 

 

2) Consideraciones sobre el papel que desempeña el AMPA. 

Toma la palabra el Sr. Ernesto Iacangelo, quien evidencia que la Asociación se demuestra muy válida para 

lo relativo a actividades extraescolares, pero algo menos presente en relación con problemas didácticos. 

Por eso, solicita a los representantes que notifiquen eventuales problemas a los miembros de la Junta 

AMPA para estar al corriente y, cuando lo considere necesario, intervenir para proponer alguna solución. 

 

3) Presentación de la carta a la Sra. Consejera de Educación sobre las cuotas escolares. 

El Sr. Iacangelo comenta la carta que ha redactado la Junta Directiva junto a la Sra. Silvia del Pozo Checa, 

dirigida a la Sra. Consejera de Educación. Se acuerda solicitar una reunión de la Junta Directiva con la Sra. 

Consejera para presentarle dicha carta en la que se solicita que se revisen los plazos de las cuotas 

escolares. En la carta se solicita, entre otros aspectos, que se explique por qué no habiendo un criterio 

único para todos los centros españoles en el Exterior, los pagos de las cuotas del Liceo Español Cervantes 

de Roma no puedan alterarse. 

El Sr. Giovanni B. Bertini toma la palabra y solicita que en la reunión con la Sra. Consejera se aclare por 

qué los ciudadanos de nacionalidad no española deben pagar la cuota de enseñanza y la cuota por 
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servicios, mientras que los ciudadanos de nacionalidad española solamente pagan la cuota por servicios. 

¿Es compatible con la “Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea” y con el Acuerdo 

cultural ítalo-español firmado en Roma el 11 de agosto de 1955 que los ciudadanos italianos paguen una 

“prestación del servicio de enseñanza” diferente respecto a los ciudadanos españoles?  

El AMPA querría tener acceso a los detalles de las partidas presupuestarias del Liceo, en particular a la 

repartición entre las actividades académicas (véase, pago de los salarios del personal docente y material 

didáctico) y los gastos de funcionamiento (véase, servicio de calefacción, suministro de electricidad, 

agua, teléfono, basura, manutención ordinaria y extraordinaria) para entender cuál es la cobertura de 

los gastos por parte del Ministerio de Educación Español y cuál es la cuota cubierta por la “prestación del 

servicio de enseñanza” pagada por los padres de ciudadanos no españoles. 

El Sr. Iacangelo sugiere que en sede de reunión con la Sra. Consejera se aproveche la ocasión para 

introducir algunos aspectos que la Asociación solicitará en el próximo encuentro anual con el Inspector 

de Educación. 

 

4) Organización de la Jornada del agua. 

Se crea la “Comisión para la Jornada del agua” compuesta por Dña. Isabel Nogués, Dña. Loreto Sanz, Don 
Andrea Cortese y Don Andrea Nicotra. 

Para la Jornada del agua (22 de marzo 2018), se organizarán laboratorios para infantil y primaria, y un 
ciclo de conferencias. El Sr. Iacangelo propone como conferenciante al Sr. Paolo Maddalena, con una 
charla sobre “El derecho del agua como bien público”. Esta propuesta queda pendiente de la 
disponibilidad del conferenciante. 

El Sr. Andrea Cortese informa de que el Liceo se ha adherido al Proyecto Educacional de ACEA dedicado 
a los centros escolares sobre la Jornada del Agua, incluyendo 5 clases. 

Se propone que el tema del Carnaval 2018 se dedique al agua. 

5) Análisis inscripciones al AMPA. 

El Sr. Cortese comunica que la Campaña de Adhesión 2017/2018 ha superado todas las expectativas, 
gracias al “Proyecto Libros” y al descuento que la Asociación “Artesiparte” ha decidido aplicar a los socios 
AMPA matriculados en las actividades extraescolares. La asociación cuenta con un total de 153 familias 
asociadas, algunas de ellas se inscribieron o renovaron la cuota asociativa durante la Fiesta del Liceo 
celebrada el 15 de octubre que registró mucha participación. 

6) Ruegos y preguntas 

• Toma la palabra la Sra. Roberta Trentino, quien solicita que se averigüe en qué estado se 

encuentra el documento de los bomberos, donde se señala que el edificio estaría dividido en tres 

zonas, algunas de las cuales no respetan la normativa de seguridad italiana.  

Añade, también, que el patio que utilizan los alumnos de 3º, 4º y 5º de Primaria tiene una salida 

de emergencia conectada a una escalera de seguridad que actualmente presenta una seguridad 

comprometida. El Liceo ha solicitado la intervención de un inspector técnico del Ministerio de 

Educación para que evalúe la peligrosidad de dicha escalera de emergencia y proponga 

soluciones.   

• Toma la palabra el Sr. Giovanni B. Bertini quien, continuando con la intervención precedente, 

enumera, según su opinión, cuáles deberían ser los argumentos indispensables en el documento 

para la reunión con la Sra. Consejera y con el Inspector de Educación:  
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• Comprobación y certificación, por parte de los Ingenieros Técnicos del Ministerio de 

Educación Español, de la estática del Edificio Escolar, para que se formalice en el 

“Fascicolo del fabbricato” (y posteriormente se ponga a disposición de los miembros del 

Consejo Escolar).  

• Ejecución de las intervenciones de adaptación y adquisición de los correspondientes 

certificados de Seguridad contra incendios de todo el Edificio Escolar por parte de los 

Bomberos Italianos (para poder ponerlo a disposición de todos los miembros del Consejo 

Escolar). Se solicita que se preste especial atención a las salidas de emergencia del edifico 

y a la puesta en seguridad de la escalera de emergencia (actualmente en estado peligroso 

e inestable). 

• Restructuración de los aseos de todas las plantas del Edificio Escolar (véanse, gimnasios, 

primer y segundo pisos). 

• Toma la palabra la Sra. Elif Altug. Expone que en la clase de 1º ESO los alumnos han sido divididos 

en dos grupos para la asignatura de Lengua y Literatura Italianas, según el nivel de los mismos. A 

este desdoble se une la situación personal de la profesora del grupo avanzado; próximamente 

deberá ausentarse debido a su futura maternidad. Los padres de dicha clase han propuesto que 

se intercambien los profesores. La jefatura de Estudios convocará a reunión a todos los padres 

de 1º ESO para exponerles la situación. 

Asimismo, el desdoble también se ha efectuado en la asignatura de Lengua y Literatura Española, 

habiéndose dado casos de alumnos que, aún frecuentando el centro desde los tres años, han 

sido incluidos en el grupo de nivel inferior, con extrañeza de los padres. 

• Toma la palabra la Sra. Isabel Nogués. Informa de un alumno de 3º Primaria, que padece alergia 

a la lactosa. Transmite la solicitud de los padres de poder tener el menú específico para su hijo. 

• La Sra. Veronica Bugattelli se ofrece como representante ad interim para la clase de 3º Infantil, 

para difundir entre los asociados de dicha clase las informaciones de la Asociación, mientras no 

se elija un representante definitivo. 

• El Sr. Andrea Cortese solicita que se insista en la higiene de los alumnos antes de ir al comedor. 

En el caso de los alumnos del ciclo de Infantil, debería ser el tutor quien se ocupase de hacerles 

lavar las manos. Aprovecha la ocasión para solicitar que el personal dedicado a la limpieza preste 

especial atención a la limpieza de los aseos antes y después del servicio de comedor y que el 

papel higiénico sea suficiente. 

• El Sr. Andrea Cortese concluye informando a los miembros de la Junta AMPA que un grupo de 

padres ha empezado a seguir un curso de una clase semanal de lengua española. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9.40 horas del viernes 27 de octubre de 2017. 

 

 

Fdo. Nàdia Petrus Pons 

 


